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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" . ~-

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-0!>-2003 

LEY 1230 OEL 03.-04-1038 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 2hLJ7- -2017-GDUAAT-GM/MPMN 

Moquegua, 

VlSTOS: El Exped iente 10082 de fecha 06 de Julio del 2006 presentado por el administrado Sr. PEDRO 
TAPIA CCOSI con D 1 ° 01256128 v Sra. MARIA CAND ELARiA APAZA CONDORI con DNI N° 0 127930 1 sobre 
Solicit ud Única de Tramite al lote N O·l Mz . .. D .. del Sector A·7 Pampas de San Antonio de la Asociilción de Viv ienda .. Las 
Américas .. . Distrito de Moquegua. Provincia de Mariscal N ieto. Departamento de Moquegua . y: 

CONSIDERANDO: 

Que. la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es un órgano de gobiemo promotor del desarrollo local. 
con personería j urídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines . q ue goza de auto nomía politica. 
económica y administ rativa en los asuntos de su competencia: siendo el alcalde su representante legal y máxima autoridad 
administrativa . tal como lo prevé el articulo 19-l de la Constitución Politica del Perú. concordante con los articules 1 y ll del 
Titulo Preliminar de la Ley N 27972. Ley Orgánica de M unicipalidades. 

Que. la Ordenanza MuniCipal No 0 10·2016·MPMN de fecha 29 de abril del 2016 en su Quima Disposición 
Transitoria indica ''A partir del día siguiente de la publicació n de la presente Ordenanza. se concede un plazo perentorio de 
noventa (90) días calendario en que los administrados podrán continua r y deberán culmina r con su respectivo trámite que hayan 
iniciado dentro de la vigencia de las O rdenanzas Municipales r• 005·200l ·MUNIMOQ. 1 o OQ.J.2003·MU IMOQ. 023·2003· 
MUN IMOQ y N 023·2008·MPMI\' y los que a la fecha se encuentren en estado de aba ndono o no tengan impulso Procesal por 
desinterés en el Saneamiento de la Tiwla ridad del predio solicitado. por la presente se decla rarán en Estado de Abando no y por 
consiguiente por concluido su trámite. disponiendo la Gerencia de Desarrollo Urbano Am biental y Acondicio nam iento Territorial 
de la Municipalidad Provincial "Mariscal ieto" el Arch ivo Definitivo de su Expediente. con excepción de aquellos Ex']Jedientes 
en que subsistan Contratos de Compromiso de Pago ... 

~0<~ '~-'"~itl ,.¡, 1:;:.. Que .. la Ley . . 27+1-1 Ley del Proce~~iento Administrativo General .en su artículo 191 respecto al 
~ AS! E ·~~'\abandono en los procedumentos m tetados a soltcttud del adm uustrado establece: .. En los procedtmtemos tntctados a soltcnud de 
~ ~ , f ~_\'parte. cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su pa ra lización por treinta d ias . 
.?; UR3f.J;J ._,, ' J., <: 1 ~ a utoridad de ofi cio o a solicitud del administrado declar~rá el abandono del procedimiemo. Dicha resolución deberá ser 
... T<~!~O /~$.· notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes" 
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~eg Por lo tanto. teniendo lo indicado en los párrafos precedentes. mediante el informe , • 181 ·2017·WPG· 

PROMUVI SGPCUAT GDUAAT GM MPM NN de fecha 31 de setiembre del 2017 la (e) del área de adjudicaciones precisa 
que hasta la fecha han transcurrido más de 8 a t1os s in haberse impulsado el presente expediente (N° 0 10670·20 15). por lo que en 
cumplimiento de la Quinta Disposición Transitona del reglamemo de adjudicación de lores (Ordenanza Mumcipal N 010·2016· 
MPM T) es correspondiente declarar en estado de abandono y po r concluido el presente trámite administrativo po r fa lta de 
impulso procesal. 

Que. con las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley N° 27.J . .¡..¡ " Ley del 
Procedimiento Administrat ivo G eneral ... en uso de sus facultades y atribuciones otorgadas por la ley 27972 Ley O rgánica de 
MunicipalicL1des y visaciones correspondientes: 

SE RESUELVE: 

ARTÍC O PRL\IIER .- DECLARAR e n estado de abandono y por conclu ido el trámite administrativo 
iniciado por el Sr. PEDRO TAPIA CCOSI con D 1 W 0 1256 128 y Sra. MAR IA CANDELARIA APAZA CON DORI con 
DNI N° 0127930 1 a través del expediente administrativo 10082·2006 por fa lt<1 de impulso procesa l en el saneamiento de la 
t itularidad del predio material de la preseme. en consecuencia . se deje sin efecto cualquier documento relacionado al trámite de 
adjudicación del lote N O.J Mz . .. D .. del Sector A·7 Pampas de San Francisco de la Asociación de Vivie nda " Las Américas ... en 
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución y conforme a los antecedentes que forman parte de la presente 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPO ER el arch1vo dcfmirivo del expediente administralivo !'\ 10082 de 
fecha 06 de Julio del 2006 iniciado por el Sr. PEDRO TAPLA CCOSI con D 1 N° 0 1256128 y Sra. MARIA CA DELARI A 
APAZA CONDORI con D 1 N° 0 127930 1, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Disponer que la presente resol ción se notifique conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COM 

-<t~L MAIUSCAL MEIO 
alvan Zeballos 

ERENTE DE DESA.RROUO URBANO 
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